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Intendencia de Prestadores de Salud
SubdeDartamento de Gestión de Calidad en Salud
Unidad de F¡scalización'en calidad

RESOLUCION EXENTA IPlNO 191

SANTIAGO, O2FEB2OlT

v¡sTos:

1) Lo dispuesto en los numerales 11" y 12" del Articu¡o 40 y en los numerales 10, 20 y 30 del
Artículo 121, del Decreto con Fuerza de Ley No1, de 2005, del Min¡sterio de Salud; en los Artículos
16,27, 43 y demás pert¡nentes del "Reglamento del S¡stema de Acred¡tac¡ón para los Prestadores
Institucionales de Salud", aprobado por el D.S. No 15/2007, del Min¡sterio de Salud; en el Decreto
Exento No18, de 2009, del ¡4inisterio de Salud, que aprueba el Estándar General de Acreditación
para Prestadores Institucionales de Atenc¡ón Cerrada; la Circular Interna IP/No 4, de 3 de
septiembre de ZOI2, que ¡nstruye sobre la forma de efectuar las ¡nscripciones en el Reg¡stro
Público de Prestadores Acred¡tados de esta Intendencia; la C¡rcular Interna IPIN02, de 2013, que
instruye respecto del inicio del período de vigencia de la acred¡tación de un prestador acred¡tado;
en la Resolución Exenta Ss/No 8, de 4 de enero de 2016, y en la Resoluc¡ón Afecta SS/No 67, de
14 de agosto de 2015;

2) La solicitud No 630, de 29 de junio de 2016, del Sistema Informát¡co de Acreditación de esta
Super¡ntendencia, mediante la cual don Fernando Javier Troncoso Reinbach, en su calidad de
representante legal, solic¡ta la acreditación del prestador ¡nstitucional denominado *HOSPITAL

DE PICHIDEGUA", ub¡cado en calle O'Higgins No 160, de la comuna de P¡ch¡degua, VI Región,
para ser evaluado en función del Estándar General de Acreditac¡ón para Prestadores
Inst¡tuc¡onales de Atención cerrada, aprobado por el Decreto Exento No 18, de 2009, del
Ministerio de Salud;

3) El Informe de Acred¡tación em¡tido con fecha 11
AcTeditadoTa *ACREDITA NORTE CHILE LIMITADA',;

de dic¡embre de 2016 Dor Ia Entidad

4) La tercera Acta de Fiscalizac¡ón , de 24 de enero de 2017 , del Informe de Acred¡tación señalado
en el numeral 3) precedente, real¡zada de conformidad a lo previsto en el Ord. Circular IP/N" 1,
de 12 enero de 2Ot7 )

5) El N4emorándum lP/No 92-2077, de fecha 1 de febrero de 2077, de la Encargada de la Unidad
de Fiscalización en Calidad, por el que rem¡te documentos atingentes al proceso de acreditación
del prestador arriba señalado, informa sobre el pago de la segunda cuota del arancel
correspondiente v recomienda emitir la Dresente resolución;

CONS¡DERANDO:

1o.- Que mediante informe de acred¡tación refer¡do en el numeral 3) de los V¡stos precedentes,
relat¡vo a los resultados del procedim¡ento de acreditación a que dio lugar la sol¡citud No 630, de
fecha 29 de junio de 2016, ejecutado por la Ent¡dad Acred¡tadora *ACREDITA NORTE CHILE
LIMITADA", respecto del prestador institucional de salud denom¡nado *HOSPITAL DE
PICHIDEGUA", ubicado en calle O'Higgins No 160, de la comuna de Pichidegua, VI Región, se



declara ACREDITADo a dicho presta¡or inst¡tucional/ en v¡rtud de haber dado cumplim¡ento aIas normas del Estándar General de acreditación para prestadores rnstitucionales deAtencíón cerrada, aprobado por er Decreto Exento N;18, de 2009, der Ministerio ;; s;r"", 
";haberse constatado que el prestador evaluado cumple con el lOOo/o de las característ¡casobligatorias que le eran aplicables y con el goozo aei tota¡ ae tas caracterisl¡cis oue'iieroneveluadas en ese procedimiento, todo e o en circr.rnstanc¡as que ra exigencia de dichoestándar, para obtener su acreditación, consistía en el cumplimiento del 50% O" ¿¡.f''o tótu¡J

20.- Que, mediante er memorándum señarado en er numerar s) de ros vistos precedentes, raEncargada de la unidad de Fiscarización en caridad de esta Iniendencia, reiteL qu", t.", r"competente flscal¡zación efectuada, se ha constatado que el texto del Informe de Aireditacron,señalado en el No3) de ros v¡stos precedentes, cumpre con ras exigencias regramentarias de rosinformes que deben emitir ras Entidades Acreditadoras respecto de tos 
-proceoimientoi 

oeacreditación que ejecuten y sol¡cita Ia emisión de la presente resolución;

3o.- 
.Que,. además, señala que se ha constatado el pago de la segunda cuota del arancer qe

acreditación por parte del solicitante;

4o.- Que, atendido er mér¡to de ros antecedentes antes referidos, corresponde acceder a rosolicitado por la Encargada de la Unidad de Fiscalizac¡ón en calidad de esta Intendencia y Donerformalmente en conocimiento del solicitante de acred¡tación el texto áel iniárm" áálii"¿it5.io",señalado en el cons¡derando 20 precedente, y ordenar la ¡nscr¡pc¡ón del prestador institucjonalantes señalado;

Y TENTENDO PRESENTE ras facurtades que me conf¡eren ras normas regares y regramentariasprecedentemente señaladas, vengo en dictar la siguiente

n¡sot_uc¡ó¡v:

10 rNscRÍBASE al prestador institucional denom¡nado ..HosprrAl DE prcHrDEGUA", ubicadoen cal¡e o'H¡ggins No 160, de ra comuna de pichidegua, vI Reg¡ón, en er REGrsrRo doir_icoDE PRESTADoRES rNsrrrucroNAlEs DE srr-uo acneo¡TADos, de conformidad a rodispuesto en ra circu¡ar Interna Ip No 4, de 3 de septiembre de 2or2, que instruye sobre tá toimade efectuar las inscripc¡ones en dicho Registro púbiico.

20 PóNGASE EN CONOCTMTENTO der sor¡c¡tante de acreditación er texto der informe de raEnt¡dad Acred¡tadora "AcREDrrA NORTE cHrLE LrMrraDA-, señatado en 
"l 

ñ;:i á" ioJv]rt",precedentes.

3o tÉncese pRESENTE que/ para todos los efectos legales, la vioenc¡a de la acred¡tación delprestador institucional señalado en el numeral anterioi se 
"*tendoá d€sd€lelbc;; !€_lApresente resolución, por el p-lazo de tres años/ sin perju¡c¡o que este plazo Duedaprolongarse en los térm¡nos señatados en el ¡.tícuio z. deí negtame"t" j"r 'óirt""i"'¿"

Acreditac¡ón para prestadores Inst¡tucionales de Salud, si fuere procedente.

l' norrrÍquesE al representante legal del prestador ¡nst¡tucionat señalado en el No1precedente el of¡cio circular rp Nos, de 7 de nov¡embre de 2oLL, por el cual se impa.tlninstrucciones rerat¡vas ar formato- y correcto uso que deben dar ror pr""táJoi."acreditados ar certif¡cado de acreditación que esta súperintendenc¡" 
"to.á. á- ¿i"r,""prestadores, así como respecto de su deber dé dar estricto cumpr¡miento a ro oisiueito en er¡nc¡so flnal der Artícuro 43 der Reglamento del sistema de Acreditación para tos'erestaoó..,Inst¡tucionales de sarud. pará ros efectos de facir¡tar er cumprimiento de ras instrucciones ydeberes reglamentarios rerativos ar formato of¡c¡ai y uso dei certiflcado o" u.."oitu.ián,1.recom¡enda a dicho representante legal comunicarse con la unidad ¿" co-rnici.ion",de esta superintendencia, al fono (Ot)28369351.



50 DECLÁRASE TERMINADo el Dresente Drocedimiento adm¡nistrativo v ARCHÍVENSE
antecedentes.

60 NOTIFÍQUESE la presente resolución por carta cert¡ficada a¡ solicitante de acreditación
representante legal de la Entidad Acreditadora "ACREDITA NORTE CHILE LIMITADA".

sus

y al

REGÍSTRESE Y ARcHÍVEsE

VE VIDES
DE PREST DE SALUD (s)

SU PERINTEN DENCIA DE SALUD

EN CUMPLIMIENTO OE LO DISPUESTO EN EL INCISO 40 DEL ARTICULO 41 DE LA LEY NO1g.AAO, SOBRE BASES
DE LOS PROCEDIM¡ENTOS ADMINISTRATIVOS QUE R¡GEN LOS ACTOS DE LOS ORGAryOS DE LA
ADMINrsTRAc¡óNDELEsTADo,ESTAINTENDENcIAINFoRl.4AQUE@PRocEDEN
LOS SIGUIENTES RECURSOS: EL RECURSO DE REPOSICION, EL CUAL DEBE INTERPONERSE ANTE ESTA INTENDENCIA,
DENTRO DEL PLAZO DE 5 DÍAS, CON IADOS DESDF LA NOTIFICACIóN DE LA IYISMA; Y EL RECURSO ]ERÁRQUICO, YA SEA
EN SUBSIDIO DEL ANTERIOR, O SI SOLO SE INTERPUSIERE ESTE SEGUNDO RECURSO, PARA ANTE EL SUPERINTENDENTE
DE SALUD, DENTRO DEL N4IST'4O PLAZO ANTES SEÑALADO,

de Acreditación, por carta certif¡cada: la resolución; por correo electrónico: la
¡nforme, el Oficio Circular IP N05/2011, y e¡ Ord. Circular IPINo 1, de 12 enero de

2017 .

- Representante Legal de la Entidad Acreditadora "ACREDITA NORTE CHILE LIMITADA" (por correo
electrónico y carta certiflcada) (solo la resoluc¡ón)
- Su per¡ntendente de Salud
- F¡scal
- Encargado Unidad de Comunicaciones Superlntendencia
- Agencia Regional VI Región
- Jefa Subdepartamento de Gest¡ón de Calidad en Salud, IP
- Encargado Un¡dad de Gestión en Acreditación, IP
- Encargada Unidad de Fiscalización en Calidad, IP
- 1ng. Eduardo Jav¡er Aedo, Funcionar¡o Reg¡strador, IP
- Abog. Camilo Corral G., IP
- ExDediente Sol¡c¡tud de Acreditación
- Oficina de Partes
- Arch¡vo


